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Cuarto.-se mantienen en toda cu tntegrldad loa Nltantes
extremos de la Orden ministerial de 23 de 1unlo de 1981 (.Bo-.
letfn Oficial del E,~o", de 14 cM agosto). que ahora ee mo
:lilio&.

Lo que comunico a V. l. par&- su conOCimiento y >efectos
Dios guarde & V. l. muchos añOl.
Madrid, 26 de julio de 1983.-P. D., .1 Director general d12

Ex.portación, 1t.polonio Ruiz Ligero. .

[lmo. Sr. Director geI'l;eral de Exportación.

Ilmo. Sr.: .Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .AsociaciÓn Comercial Ma·
gafesa_ solicitando. modificaci6n del régimen de tráfico de per·
feccionamiento activo para 1& importación de diversas mateTl61
primas y la exportación de b4: !.erias de cocina de aluminJo,
acero esmaltado y acero inoxidable autorizado por Orden m J

nisterial .le 22 de abril de 1983 (.Boletin OficiaJ. del Estado·
"1e 21 de mayo). . • .

Este Ministerio,.de acuerdo a lo informado y propuesto pOT
la Dirección General de' Exportaci611, ha resuelto:

ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que 'e Pf(>
Traga a La Firma. -Fábrica Espari-ola- de Magneto.l.
Socieda.:l Anón¡ma"', el rffg¡men de tráfico de per
feccionamiento activo, para La importación de di
versas materias prim.a.s >' la exportacfón de acumt<
Ladores eléctricos de plomo.

ORDEN de 28 tU julio iú 1983 por la que H pro
rroga a la Firma .Hijo, de Pedro Boada, Vilo ..
plana. S. A.-, el rffgimen de: trl1fico de perfec·
cionamiento activo, para la importación. de mate"
rias primas cárnica. )' la exportación de productOJ
elaborado. cárnicos. .

ORDEN de'28 de julio de 1983 por la que '6, mo
1iifica a la- Firma .Asociación. Comercial Magefe"
80-, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
act~vo, para la importación de diversas materias
pr~mas :Y la exportación. de baterias, de cocina dE"
aluminio. acero esmaltado )' acero inoxidable.

Ilma. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex.pe
dient~ promovido por la Empresa .Hijos de Pedro Boadas Vila·
plana, ·S. A."', solicitando prórroga del régimen de tráfico de
peirfeccionamiento activo .para la importación de materias pri
mas cárnicas y la exportación de productos elaboradOS cár
nicos autorizado por Orden mInisterial de 2.1 de mayo de 1979
(.BoleUn Oficia] del Estado';' de 14 de Jullo) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto pOI
la Direoci6n General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de noviembre de 1963 a
partir del 14 de Julio, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma. .Hijos de Pedro Boadas Vilaplana.
Sociedad Anónima-, con domicilio en Gerona, Apartado 116,
y Número de Identificación Fiscal A.l7006479.

Lo que oomunico a V. l. para BU oonocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de JuJiode 1983.-P. D., el Director general dt

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámi~s reglamentarios en el e>;·
pediente promovido por la Empresa _Fábrica Española de Maé·
netos, S. A._, solicitando prórroga del régimen de tráficociI"
perfeccionamiento activo· para la importación de diversas mat~·

rias prima.s y la exportación de acumuladores eléctricos de
plomo autorizado por· Real Decreto 3523/1977, de 21 de di
ciembre (.Boletín Oficial del Estado- de 28 de enero de 19781

Este Ministerio, de ~cuerdo a lo informado y propuesto pOJ
la Direcci6n General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por seis meses a partir del. 28 de julíc
de 1983 el régimen d~ tráfico de perfeccionamiento activo a ,t<
Firma .Fábrica Española de Magnetos, S. A.-, con domicilie
en Herman()s Garcia Noblejas, 19, Madrid, y N I F A-2G-01l45t
exclusivamente para las mercancias de importación 1l, 2), 3
Y 4), es decir, para el lingote y la chatarra de plomo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto~

Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 26 de julio de 1983.-P. D.• el Director general d

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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ORDEN de' 26 de. tUlto de 1983 por la que 'e mmU
fica a la Flrma .Metaigrt1ftca Murciana, S. A.-.
el rtfgimen. de trd.flCO de perfeccionamiento activo,
para la. importaclórt. de hojalata :Y la exportación
de envase. de hojalata.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Meta;gráfica Murciana,
Sociedad Anónima_, solicitan<..o modificación del régimen de
tráfico de p~rfeccionamientoactivo para la importación de hoja
lata "y la exportacl6n de envases de hojalata autorizado por
Orden ministerial de 23 de junio de 1981 {.Bolettn Oficial del
Estado- de 14 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma .M'3talgréJica Murciana, S. A''''l con
domicilio en calle Torre de Romo, número 32, 2.°, MurCla-, y
Número de Identificación Fisca! A3001441Q, en el sentido de
t.ncIuir nuevas mer.cancias "'le I.xportación.

Segundo.-La nueva mercancía de exportación esl
lIT. Hojalata en plancha, lacada; barnizada y litografiada,

posici6n estadística 73 13.88..2.

Te:rcero.-A efectos' contables se establece 10 siguiente:

- Por cada 100 kilogram..JI de hojalata exportada, se da
tarán en cuenta de admisión temporal, 100 kilogramos de 1&
mercancía ,de importación. "

- El interesado queda obligado a declararen 1& documen·"
tación aduanera de exportación, el poroentaje en peso y exactas
caracteristicas {primordialmente, espesor y tipo de recubrimlen.
to de estaño), de la. hojalata determinante del beneficio fiscal,
realmente contenida en cada tipo de producto a exportar, a
fin de que la A~ua.na, tJ.abida cuenta de tal declaración y ee
las comprobaciones que estime convenientes :realizar, pueda
autorizar. el libramiento de la correspondiente hofa de detaUe.

24912 OIlDEN do 88 do lullo do 1GB3 por la q... .. mDdl·
floo Q ic> Flrm••T.ller.. Arras.I<!, s.eJ.-, 01 r4·

'gimen de Crófico eH perleociona.m'-nto activo. para
ia importac'dn de matBria,pnf?IGI 'Y la exportación
de preMO', ctzaZ14., ltM4. de con., .tcéte1U.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Tal1erea Arrasate, s.eJ._,
solicitando moc!ifica..::i6n del régimen de +ráfioo de perfeccione.
miento activo para la lm;>ortación de materias ,primas y 1&
exportación de pren$&S, cizallas, linea. de corte. etc., autoriza
do por Orden ministerial <le 15 de enero de 1882 (-Boletín
Oficial del Estado_ de 1 de febrero) I

Este Ministerio. di. acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha. ,resuelto: .

Prlmero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a Ja Firma _Talleres Arrasate. S.C.I.-, con dorol·

. cilio en Barrio San Andrés. sin número, Mondragón {Guipúz·
coaJ, y N 1 F F .20.02057-4, en el oentido de ampliar la Orden
ministerial, para incluir la siguieob! mercancía de exportación:
,J XIII. Prensas rigidas de cuaBa de ciSne de 63 toneladas
métricas, 80, lOO, 125, 160, 200, 350 Y 316 toneladas métricas,
posición estadistica 84.f5.79.
. Segundo.-a) A efectos contables 88 éstablece que por cada
100 kilogramos de chapa, contenida en las' prensas exportadas, se
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar
con franquicia arancelaria o se devoJv.erán Jos derechos aran·
cejarios, según eJ sistema & ....que se acojan los interesados,
124,72 kilogra.mos de chapa.

b) Como -pérdidas se establecen el 1,80 por lOO de mer
mas y el 18,02 por 100 de subproductos que serán adeudabIes
por la P. E. 73.03.59.

Tercero.-Las 8Jtportaciones que- se hayan efectuado desde
el le- de noviembre de "lM81 (fecha en que caducaba el tráfico
de perfeccionamIento activo oncedido a .esta misma Firma con
fecha 8 de octubre de 1976 .Boletín Oficial del Estado_ de
19 de noviembre, y que ya caducó), también podrán acogerse
a los beneficios de tOS sistemas de reposición y de devolución dp
derechos derivados de la presente modificación, siempre qu~

se haya hecho constar en la licenCla de exportación" y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite de resolución..Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devoluci6n,
respectivamente. comenzarán a contarse desde la fecaa de pu·
blicaéión de esta Orden eh el .Boletir. .oficial del Estado-. Se
mantienen LO toda su intP-gridad l(¡s ,r.estantes extremos de la
Orden de 15 de enero de iOO2 {.Boletín Oficial del Estado,.
de 1 de febrero) que ahora Be modifica. - .

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 26 de julio de 1983.-P: D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Urno.Sr. Director general de Exporación.
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Modificar el régimen de tráfico de' perfeccionamiento activo
a la firma. .Asociación Comercia.l Magefesa·, con domlcilio en
General Alav8, 10. 3.", Vltoria, y N I F G-01l01100-6, en el
¡antida. de:

Primero.-Modificar en el sentido de que en el apartado
al del articulo 4," referente a efectos contables, donde dice;
-la.! cantidades de transformaci'6n que figuran en el cuadro
anexo_ debe decir: ePor cada 100 kilogn mos de baterías ex
portadas las cantidades de transformación son las que figuran
3D el cuadro anexo-o • -

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 22 de abril de 1983 (.Bo·
letín Oficial del Estado- de 21 de mayo),. q\\e ahora. se mo-o
difica.

Lo que comunico a V. J. para su conocLmiento y efocto'S.
Dios guarde a V" I. muchos aOas.
Madrid, 26 de julio de 1983.-P. D .. el Ofrector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Tlmo. Sr, Director general de Exportación.

24917 ORDEN de 2B de Julio de 1983 por La que s'e a.uto
riza a. la firma .Gonvarri Industrial, S. A.. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo.
para la importa.ción de bobinas de chapas y cha
f,)aS y la exportación. de fleles y chapQ.$.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites. reglamentarios an el ex
pediente promovido por la Empresa -Gonvarri Industrial, So·
ciedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de perf~c-'
cionamiento activo para la lmp)rt&ción de bobinas de che.pas y
chapas y la exportación de flejes y chapas,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la, Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Gonvarri Industrial S. A .•• con do
micilio en calle Prolongación de Embaladores,-, sin número,
Madrid-l8 y N. I. F. A. 28 088045. .

Segundo.-Las mercancíes de. importación: son:

1. Desbastes en rollo para chapas de una anchura de 05 a
menos de 1,5 metros, laminada en caliente, calidad API011·12
13-37-42-52.

1.1 De espesor de 1,5 a menos de 3 milímetros, poslc:ión
estadística. 73.08.29

1.2 De -espesor de 3 a 4,75 milímetros, ambos inclusive,
P E.73.08.25.

1.3 De espesor de más de 4.75 milímetros a 10 milímetros,
P. E. 73.08.21.

2. Desbastes en rollo para chapas de una anci.1ura. de. 1,5
metros a 2,5 metros. laminados en caliente, calidad igual e. la
mercancía.; 1.

2.1 De espesor de 1,5 a menos de 3 mHfmetros; posición
estadística 73.08.49.

2.2· De espesor de tres a 4,75 milh;netros. ambos Inclusive,
P_ E. 73.08.45.

2.3' De espesor de más de 4,75 & 10 milímetros, posición
estadística 73.08.41. .

3. Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas en
frío. en bobinas de 500 a 2.000 milfmetros de ancho y calidad
AP-OO-OI-02-03-04: ~

3.1 De espesor 0,5 a un milímetro. ambos inclusive, posi
ciÓn estadística 73.13.47.

3.2 De espesor de más de un milímetro. pero inferlor So
dos milímetros. P. E. 73.13.45.

3.3 De un espesor -de dos milímetros, pero inferior a tres
mili metros. P. E. 73.13.43.

4. Chapas de hierro o acero, stmplemente laminadas en 0Elr
liente. de cinco a 12 metros de longitud y uno a tres metros de
ancho. calidad igual a la mercancía 1.

4.1 De espesor de tres a 4,75 milímetros. ambos inclusive.
P. E. 73.13 23.2.

4.2 De espesor de máS de 475 milfmetro!l a 120 milímetros,
P. E. 73.13.19.2.

Tercero.-Los productos de flxpotte.eión 5oD:

I. Fleje de hierTO o acero. simplemente laminado en ca
liente, de diversos anchos y espesores, P. E. 73.12.19.

11. Fleje de hierro o aoero, simplemente laminado en fIjo,.e diversos anchos y espesores. de la P. E. 73.12.19. _
.IU. Chapa laminada en frio,de un espesor Inferior a 0,5

mIlímetros y hasta 2.99 millmetros en formatos de diversas me..
didas. de las· PP. EE. 73.13.43. 73.13.4.5. 73.13.47 Y 73.13.49.

IV. Chapa de hierro o abe!'O simplemente laminada en oa- .
l1~nte, en formatos de dlver908 anahOS" y esPesores, de tre& a 120
ml1fmetros, de Isa PP. EE. 73.13.23.2. Y 13.13.18.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 stguie!lt&:

Se d&tarán en .cuenta de admisión- temporal, se podré.n im
portar con franquicia al"8noelarla, o se devolverán 105 derechOll
arancelarioe. según el sistema a que se aoolan los. interesadoS
en las siguientes cantidades:

al Como coeficientes de trensformación. pueden aceptarse
los siguienteS:

- Para el producto l. el del 106,38 por cada 100 de la
mercancía 1 y 2.

- Para el 'Producto n. el del 106,38 por cada 100 de la
mercanda 3.

- PaTa el producto IU. el del lOC,16 por cada 100 de 1&
~roonda 3.

- Para el producto IV, el del 101.01 por cada 100 de la
mercancfa 4.

bl Como pot'Ctmtajes de pérdidas. en concepto exclusivo de·
subproductos: a.d.eudables por la P. E; 73.03.Ml:

- Pare las mercancias 1 y 2 el del e por 100.
-Para la mercanC"iA 3, el del 6 por 100 si se utlllza en la

fBbrkación del producte II v el del 4 por 100 si 98 utiliza en
la fabricación del produrto 111.

- Para la merca.ncta 4, el de 1 por 100•.

cl El interesado queda obligado a declarar en la. documen
tación aduR.nP.l'a de exp.rtnClón y en la correspondiente p,ofa de
detalle. por cada produr-tl) eX?t'rtado las composiciones de 1&8
materias primas empl...adlLS det.ermiDantes del beneficio fiscal.
asi como ca~ide.des. tipos (acabados. colores, especificaciones
particulares formas de oresentadón), dimensIones y demás
características que las identif~quen y distingán de otras simi
lares y que en cualquier ·::-aso. deberán coincidir respectiva
mente. con las mercar~cias previamente importadas o que en su
compensación se imoorten posteriormente, a fin de qUe la Adua:
na habida cuenta df! tal declaración' y de las comprobaciones
que estime conveni¿>'~tE' realizar entre ellas la extracción de
muestras para su revisi6n o anánsis por el Laboratorio Central

de Aduanas. pu"dfl autorizar la correspondiente ~10ja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaciÓn por un periodo de dos
años, a partir ae ~a fecha de su publicación en el .Bolelln
Oficial ·del E~'it.a·jc.· debi8ndo el interesado, en su caso. solici
tar la prórroga con tres meses de' antelación a su caducidad
y adjuntalldo la documentación exigida por la Orden del. Mi
nisterio de Comercio de 24 de Cebrero de 1976.

Sexto.-Los paises. de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comer:ciales normales_ Los' paises de destino de las exporta,
ciones serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo
relaciones oomerc'ales., normal.es o· su moneda de pago sea
oonvertihle. pudiendorla Dirección General de Exportación, si
10 estiro.- oportuno. autorizar exportaciones a los demás oaises.

Las expor'aciones rt-"alizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera d '1 árpa aQuanera. también se beneficiarán del
rég;men de tráfico de perfeccion-amiento a.ctivo. en análogas
condiciones qUe las destinadas al ext1"8nlero.

Séptimo.-El ple.zo para la transformación y exporta.ción en
el sistema da admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sis~ma habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministeral de la Presidencta del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punio sexto.eJe la Orden del Ministerio
de Comercio -de 24 de febreM de 11716.

Eu el 9i.stema d~ reposición con fre.nquicia arancelaria el
plazo para 5üliCltar las \mportaciones será de UD afto a partir
de la fecha de las exportacio:Joes respectivas, segun lo estable·
cldo en el apartado 3,8 de: la Orden ministerial de 1& Presi
dencia: del C'..obierno de :ao de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposlción, So qu-e tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o·
en parte. sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistp-ma de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ez
portación de las mercancfas !erA. de seis meses

Octavo.-La opción del sistema a· elegir se haré. en el me·
mento ~ la presentación de la roJTeSpondlente -declaración o U·'
cencía de importación, en la admisi6n tempon.l. Y en el mo-
mento de solicitar la cOITespondlente licencia. de export6Clón.
en los otros dos sistemas. En t:>do caso, deberán indicarse en
las oorrespondJ en tes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la llcenc1a de exportación. que el ti
tular se e.ooge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el siste-\'D& elegido, mencionando 1& di~posic1ón por 1& Que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas Importadas en réJrimen de trafico
de perfeccionamiento activo. asl oomo los proáuctQs fermlnados
exportables Quedaré.n sometidos al régimen Ilscal de compro-
bación. .

Déclmo.-En el stetema de reposición con franquicia arancela
ria y' de devolución de· derechos, lu exportaciones que se hayan
efectuado desde el'1 de diciembre ae 1982 hasta la aludida
Ccha- de publicaci6n 'en el .Boletfn Oficial del Estado., podn\n


